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RESOLUCJON de ta Subsecretarta de ta 111arina
Mercante por la que se publica re.l.ación de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición para Auxi
liares de Oficina del Instituto Español de Oceano
qrafía.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des en el concurso-oposición a plazas de Auxiliares de Oficina
del Instituo Español de Oceanografía, convocadas por reso
lución de esta Subsecretaría de la Marina Mercante de fecha
10 de febrero de 1969, «Boletín Oficial del Estado» número 45,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo qUinto. pá-

MINISTERIO DE COMERCIO rrafa dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junto. se declaran
admItidos a dicho concurso-oposición los aspirantes que a con·
tinuación se expresan:

Dofia María de la Concepción Ansede Martinez.
Don Cosme Vera COrdero.
Doña Francisca Jover Barcelo.
Doña Angeles Bermúdez de Castro Norefia.
Doña Mercedes Tudor Tav1e1 de Andrade.
Doña María Luisa Fernández Fernández de la Vega..
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos· afios.
Madrid. 31 de mayo de 1969.-El 8ub&ecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Español de Dceanografia.

III. Otras disposiciones

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ele 16 de mayo Cie 1969 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval, con distinttvo
blanco, de la clase que para cada uno de ellos se
expresa. al personal que se menciona.

En atención a los méritOS'';üntraidos por el personal de la'
dotación del buque-escuela «Gloria.» de la Armada Colombiana,
vengo en concederles la Cruz del Mérlto Naval, con distintivo
blanco, de la clase que para cada uno de ellos se expresa.:

Capitán de Navio don Benjamin Alzare Reyes: De tercera
clase

Capitán de Fragata don Gllberto RengUo Varón: D-e segun
da clase.

Cadete don Jairo Echeverry Agudelo: De primera clase.
Suboficial primero, Contramaestre, don Hugo Rodríguez Pa.

lacios: De primera clase.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

ORDEN de 9 de mayo de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad «General Europea, S. A.»
(C·430J, la nota técnica. póliza y cláusula de apli
cación del seguro de Transportes Marítimos de
M ercancias.

Ilmo. Sr.: Visro el escrito de la Compañia de Seguros «Ge
neral Europea S. A.». en solicitud de aprobación de la ·nota
técnica, póliza y cláusula de aplicación del seguro de Trans
pOrtes Marítimos de Mercancias; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de e·"le Ct"ntro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar provisionalmente
la documentación antes indicada, debiendo remitir anualmente
a la Subdirer.ción General de Seguros un estado comparativo
de la siniestralidad real y prevista

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento Vefectos.
Dios guarde a V I. muchos afias.
Madrid, 9 dp mayo de 1969.-P. O,. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

bolso de capital social. para lo que ha. presentado la documen·
tación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1:.

Este Ministerio ha' tenido a bien aprobar la modlficacíán
llevada a cabo en el articulo sexto de los Estatutos sociales
por la Entidad «Federación Ibérica de Seguros, S. A.». acordada
por Junta general extraordinaria de accionistas celebrada en
fecha 26 de junio de 1968. autorizándola para. utilizar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la. de 6.000.000 de pesetas.

Lo que- comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo 'de 1969.-P. D,. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest06.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se de~

clara la cad*idad de la autorizactón concedida
a «Médica Regional de Especialidades, Sociedad
Anónima de Seguros» (C-337j, para aperar en el
Ramo de Enfermedad. eliminándola exclusivamen
te en cuanto a tal Ramo. del Registro Especial de
Entidades ,Aseguradoras.

Ilmo. Sr.: Vista. el acta de 1nspección levantada a 1,a Enti
da.d «Médica Regional de Especialidades. Sociedltd Ancmima
de seguros», damiclliada en Barcelona. aprobada con fecha 10 de
abrll de ,1969. Y en la que se propone la caducidad de la aut<?,,"
rización concedida a la EntJ.dad aseguradora. por Orden tm~
nisterlal para operar en el Ramo de Enfermedad. ya, que no
na practicado ninguna operación relativa.. a dicho Ramo désde
la fecha de su publicación en el «Boletín Ofic1al del Estádo»
de 12 de jul10 de 19617.

Visto lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley de 16 de
diciembre de 19'54, el informe favorable de la Subdirección
General de 8eguros de esa Dirección General y a propuesta
de V. 1..

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la·
autoriZación concedida por Orden ministerial de 8 de julio
de 1957 a «Médica Regional de EspectaJidades, Sociedad An().
nima de Seguros». para operar en el Ramo de Enfennedad.
eliminándola, exclusivamente en cuanto a tal Ramo, del Re
gistro Especial de Entidades aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos afios.
Madrid. 212 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretarlo. Josá

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.·

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba la modificación llevada a cabo en el articulo
sexto de sus Estatutos sociales por «Federación Ibé
rica de Seguros, S. A.» (C-76J, autorizándola para
utilizar como cifra de capital su.scrito y desembol
sado la de 6.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Fede-
ración Ibérica de Seguros, S. A.», domic1liada en Madrid, ave-
nida del Generalisimo. número 43. se ha solicitado la aprobación
de la modificación de sus Estatutos sociales, en oroen al desem-

ORDEN de 30 d~ junio de 1969 por la que se· am
plia lo concedido por Orden de 7 de junio de 1967,
sobre habiUtación de un punto de costa de quinta
clase en la Refineria de ((Compañía Española de
Petróleos. S. A.», en las proximidades de AIgeci
ras, con objeto de que puedan ser utilizadas sus
instalaciones para el trdfioo de «Petroquímica Es~

pañola. S. A.»

Ilmo. Sr.: Vista la. instancia suscrita por don Juan Lliso
Moreno. como Director ~eneral de l~ «Compafiía Española de
Petróleos, S. A.» (CEPSA). en la que sol1cita se autorice en
BU fondeadero y pantalán de deSiCarrga en la babia de Alge-


